
Sábado 28 de Septiembre de 20244 Diario Chañarcillo
www.chanarcillo.cl

CRÓNICA

Aprobación de proyecto de depósito de relaves en 
Huasco genera reclamos ante el Primer Tribunal 
Ambiental

E l Primer Tribunal Ambiental dejó en estudio 
las reclamaciones interpuestas por vecinos de 
Huasco, Vallenar y Freirina contra la aproba-
ción ambiental del proyecto de depósito de re-
laves de la planta de pellets de la Compañía 

Minera del Pacífico (CMP).  
Durante la audiencia celebrada ayer en Antofagasta, los 

ministros Sandra Álvarez, Marcelo Hernández y Alamiro 
Alfaro escucharon los alegatos de los abogados de los re-
clamantes, del Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA) y de la empresa involucrada. Se trata 
de dos reclamaciones, presentadas por po-
bladores de Huasco, Vallenar y Freirina, 
que cuestionan la resolución del SEA 
que aprueba el proyecto. Los vecinos 
argumentan que la evaluación de im-
pacto ambiental presentó diversos vi-
cios de legalidad y que no se conside-
raron debidamente sus observaciones 
ciudadanas.  

 Los abogados de los reclamantes, Mar-
cos Emilfork y Santiago García alegaron 
que las modificaciones sustantivas realizadas 
al proyecto durante la tramitación requerían un 
segundo proceso de participación ciudadana y que la eva-
luación debió considerar una consulta indígena debido a la 
existencia de susceptibilidad de afectación a personas perte-
necientes a los pueblos Diaguita y Chango 

Además,  destacaron que el proyecto se ubica en una “zona 
de sacrificio”, de manera que la evaluación debería haber con-
siderado este aspecto, así como la situación específica de las 
personas de Huasco. Entre sus objeciones, destacaron la falta 
de análisis sobre los efectos acumulativos y sinérgicos de los 
contaminantes, así como la evaluación insuficiente de los im-

pactos en la flora (no considerando correctamente el fenóme-
no del desierto florido), los vestigios arqueológicos y la com-
patibilidad territorial del proyecto. 

Por su parte, los representantes del SEA y de la empresa 
defendieron la aprobación del proyecto. El abogado del SEA, 
Juan de Dios Montero, explicó que esta iniciativa se sometió 
a un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) dado que la com-
pañía reconoció que generaría impactos, pero subrayó que 
también se hace cargo de un problema preexistente, ya que la 

planta de pellets carecía de un sistema de relaves. 
Montero aseguró que los riesgos para la salud 

fueron adecuadamente evaluados, inclu-
yendo los efectos sinérgicos, así como los 

impactos sobre la flora y el patrimonio 
arqueológico.  

El abogado de la CMP, Rodrigo Be-
nítez, también defendió el proyecto 
al mostrar imágenes de su funciona-
miento y destacar que las reclamacio-

nes carecen de fundamento. Sostuvo 
que las acciones interpuestas presentan 

varios vicios formales, debido a que algu-
nos de los reclamantes no tienen legitimación 

al no residir en Huasco. Además, señaló que la in-
validación es improcedente y que se han presentado argu-
mentos que no fueron expuestos durante el proceso de par-
ticipación ciudadana ni en la reclamación administrativa.  

En cuanto al fondo, Benítez expuso que, a su juicio, los 
reproches sobre el proceso de evaluación ambiental son in-
fundados, constando en el expediente todos los antecedentes 
que dan cuenta que el proyecto no genera un riesgo para la 
salud de la población, haciéndose cargo debidamente de sus 
impactos sobre la flora y el patrimonio arqueológico. Asi-
mismo, explicó que el proyecto es compatible con los instru-

mentos de planificación terri-
torial aplicables en la zona.  

El proyecto de la CMP se 
ubica en la comuna de Huas-
co, Región de Atacama, y 
consiste en la construcción, 
operación y cierre de un de-
pósito de relaves filtrados 
en tierra. Este se encuentra 
en terrenos propiedad de la 
compañía y está compues-
to por tres sectores: filtrado, 
transporte y depósito.  

La causa se encuentra en 
estudio del Tribunal Am-
biental tras la audiencia en la 
que se analizaron los argu-
mentos de las partes y de la 
empresa.

CGE cierra de forma exitosa su 
campaña “Volantín Seguro”

CGE, distribuidora eléctrica que atiende a más de 3,2 mi-
llones de clientes entre las regiones de Arica y Parinacota y 
La Araucanía, culminó exitosamente su campaña Volantín 
Seguro CGE 2024, visitando un importante grupo de estable-
cimientos educacionales a lo largo de su zona de concesión.

 Entre el 19 de agosto y el pasado 13 de septiembre, personal de la 
Compañía realizó actividades de educación respecto de los cuida-
dos y peligros de interactuar con las redes eléctricas sin las medidas 
de seguridad correspondientes en 82 colegios entre las ciudades de 
Arica y Pucón, llegando a 22.500 niños de ciclo básico con conse-
jos de seguridad respecto de la interacción con las redes eléctricas.

 La campaña, bajo el concepto “Juntos Celebramos Segu-
ros”, contempló una serie de publicaciones y videos con con-
sejos y tips de seguridad en las redes sociales de la Compañía 
(Facebook, Twitter, Instagram y su página web) que llaman a 
la reflexión en torno a las actividades que se realizan durante 
las Fiestas Patrias.

“Estamos muy contentos con el éxito de esta campaña. 
Este año incrementamos los esfuerzos de nuestros equipos, 
lo que nos permitió llegar a una cantidad récord de colegios 
y niños con nuestros consejos. También sumamos centros de 
la Teletón y hogares de niños en riesgo social. Seguiremos en 
la senda de llamar al autocuidado, a la prevención; a disfru-
tar de las Fiestas Patrias conscientes de los peligros que pue-
den existir y de cómo prevenirlos”, indicó Cristian Briceño, 
gerente de Comunicaciones e Integración Cultural de CGE.

Entre los colegios en que se realizaron actividades estuvieron: 
Escuela D-21 Tucapel (Arica); Colegio Don Bosco (Iquique); Co-
legio Domingo Savio (Alto Hospicio); Escuela Santiago Amen-
gual (Antofagasta); Programa de protección Especializada en 
educación FCDH (Antofagasta); Escuela Bernardo O’Higgins 
(Copiapó); Escuela rural Flor del Valle (Monte Patria); Escuela 
San Rafael (Pan de Azúcar, Coquimbo); Liceo Luis Humberto 
Acosta (El Monte); Colegio Iberoamericano (La Pintana); Liceo 
Nuevo Porvenir (San Bernardo); colegio Benjamín Vicuña Mac-
kenna (Rancagua); Escuela Ciruelos (Pichilemu); Escuela Ra-
madillas (San Clemente); Liceo Jorge Alessandri Rodríguez (San 
Fabián); Escuela Republica de Brasil (Concepción); Escuela Los 
Robles de Labranza (La Araucanía).

 En Atacama, se distribuyeron más de 2 mil volantines y 
sticker alusivos a las fiestas patrias en escuelas públicas, rura-
les y jardines infantiles de Copiapó, Chañaral, Alto del Car-
men, Vallenar y Huasco.

 Entre las recomendaciones entregadas en los colegios, se 
encontraban las de disfrutar de nuestro tradicional depor-
te del “Volantín” en espacios abiertos y alejados de las líneas 
eléctricas y las torres de Alta o Media Tensión o instalaciones 
como subestaciones. Asimismo, recomendamos no  subirse a 
postes o torres a tratar de recuperar un volantín y no usar hilo 
curado, prohibido por Ley, ya que este elemento es conductor 
de electricidad y causante de graves accidentes. También, se 
debe tener conciencia de no sobrecargar el sistema eléctrico y 
no utilizar alargadores en forma desmedida, ya que estas ac-
ciones pueden ocasionar accidentes.

 
CONSEJO
 “CGE reitera el peligro de aproximarse a las redes e in-

fraestructura eléctrica y hace un llamado a sus clientes a 
tomar algunas medidas de seguridad para evitar acciden-
tes, como no acercarse a conductores o cables dañados o que 
estén en el suelo, ya que podrían estar energizados. En caso 
de emergencia, puedes comunicarte con la empresa a través 
del número de atención gratuito 800 800 767; la cuenta de 
Twitter @CGE_Clientes, la página web http://www.cge.cl , la 
aplicación móvil CGE 1click y el número de WhatsApp +569 
89568479”.
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